
Nº EXP. AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN PROYECTO C.I.F. PUNTOS

2007/62 SAN ROQUE DE RIOMIERA ADECUAC. SERVICIO SUMINISTRO AGUA Bº LA CONCHA P 3907200D 0
2007/12 SAN VICENTE DE LA BARQUERA RENOVAC. RED DISTRIBUC. RUPUENTE, LLAOS P 3908000G 8

ACEBOSA Y BÁRCENA
2007/46 SANTA MARÍA DE CAYÓN RENOVAC. RED ABASTEC. Bº LA HOZ P 3907400J 3
2007/25 TORRELAVEGA NUEVA RED ABASTEC. AGUA EN DUALEZ P 3908700B 0
2007/24 TRESVISO MEJORA ABASTEC. A TRESVISO, 2º FASE P 3908800J 0
2007/19 VAL DE SAN VICENTE MODIFICAC. DE LA BAJADA DEL DEPÓSITO DE PRELLEZO P 3909500E 5
2007/13 VALDERREDIBLE ACONDICIONAMIENTO CAPTACIÓN DE AGUA P 390400H 0
2007/17 VILLACARRIEDO INSTALAC. DE CONTADORES Y PROTECCIONES P 3909800I 8

EN CAPTACIONES Y DEPÓSITOS
2007/26 VILLAESCUSA MEJORA RED ABASTEC. EN OBREGÓN P 3909900G 5
2007/02 VILLAFUFRE MEJORA DE LA RED DE BABASTECIMIENTO P 3910000C 9

6.- Aceptar las renuncias presentadas por los
Ayuntamientos de Los Tojos y de Valdeprado del Río.

7.- Autorizar y disponer un gasto por un importe total de
trescientos noventa y ocho mil seiscientos veintisiete
euros con noventa y nueve céntimos de euro (398.627,99
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
07.04.458A.761, según anexo I que se adjunta.

8.- Liberar un crédito de mil trescientos setenta y dos
euros con un céntimo de euro (1.372,01 euros), corres-
pondiente a la baja del importe autorizado en la aplicación
presupuestaria 07.04.458A.761.

9.- No podrá realizarse el pago de las subvenciones en
tanto el beneficiario no acredite que se halle al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

10.- En lo referente a infracciones y sanciones adminis-
trativas, se estará a lo dispuesto en los artículos 56 y
siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria.

Lo que comunico a usted para su conocimiento, signifi-
cándole que frente a la presente resolución podrá el intere-
sado interponer en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, requerimiento previo ante el
Consejo de Gobierno, que agotará la vía administrativa. El
requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes
siguiente a su recepción, el requerido no contesta”.

Santander, 30 de noviembre de 2007.–El secretario
general, Julio G. García Caloca.

07/16378

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 224, de 19 de noviembre de 2007, de relación de
subvenciones concedidas a las Entidades Locales de
Cantabria integradas en el Sistema de Lectura Pública de
Cantabria.

Con fecha 19 de noviembre de 2007 (BOC número 224)
se publicó la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden CUL/23/2007, apreciados errores
aritméticos en dicha relación, según lo previsto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común :

–Donde dice: “Medio Cudeyo 5.869”.
–Debe decir: “Medio Cudeyo 4.867”.

–Donde dice: “Santander 6.425”.
–Debe decir: “Santander 4.040”.

Santander, 7 de noviembre de 2007.–El director general
de Cultura, Justo Barreda Cueto.
07/16334
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ANEXO I

ORDEN 54/2006. RACIONALIZACION CONSUMO DE AGUA, MEJORA REDES ABAST, INSTALACION DE

CONTADORES Y REDUCCION DE FUGAS

Nº EXP. SOLICITANTE DENOMINACION PROYECTO PUNTOS
IMPORTE

SOLICITADO

IMPORTE

CONCEDIDO

2007/10 ARENAS DE IGUÑA
ABASTEC. AGUA POTABLE EN SAN JUAN DE

RAICEDO 
20 30.000,00 14.700,00

2007/52 ARREDONDO
CONTROL FUGAS EN RED AGUA AYTO.

ARREDONDO
20 29.938,24 14.669,74

2007/33
BARCENA DE PIE 

DE CONCHA
REPOSI. TUBERÍA GRAL. DESDE DEPÓSITO

REGULADOR A EN TRADA DE LA RED
20 30.000,00 14.700,00

2007/04
CABEZÓN DE

LIÉBANA
MEJORA REDES ABASTEC.-REDUCC. FUGAS RED

DISTRIB TORICES Y SAN ANDRES
20 30.000,00 14.700,00

2007/40 CABUÉRNIGA
CONTROL FUGAS EN RED DE AGUA AYTO. DE

CABUÉRNIGA
20 27.793,69 13.618,91

2007/61 CARTES
IMPLANTAC. SIST. DE TELGESTIÓN RED 

ABASTEC. CARTES
20 30.000,00 14.700,00

2007/43 CASTRO URDIALES INSTALAC GRUPO BOMBEO EN CÉRDIGO 20 30.000,00 14.700,00

2007/55 LAMASÓN
COLOCAC. CONTADORES EN VARIOS PUEBLOS 

LAMASÓN
20 29.952,75 14.676,85

2007/34
VALLE DE

VILLAVERDE
INSTALAC. CONTADORES Bº CERRILLO 20 29.896,70 14.649,38

2007/32 VEGA DE LIEBANA MEJORA RED ABASTEC. Bº ONGALLO (VEJO) 20 29.500,50 14.455,25

2007/44 VOTO SUSTITUC. RED ABASTEC. AGUA Bº DE LLUEVA 20 29.877,37 14.639,91

TTOTAL 398.627,99

ANEXO I

ORDEN 54/2006. RACIONALIZACION CONSUMO DE AGUA, MEJORA REDES ABAST, INSTALACION DE

CONTADORES Y REDUCCION DE FUGAS

Nº EXP. SOLICITANTE DENOMINACION PROYECTO PUNTOS
IMPORTE

SOLICITADO

IMPORTE

CONCEDIDO

2007/06 LAREDO SUSTITUC. TUBERÍA TARRUEZA-ARENOSA 20 30.000,00 14.700,00

2007/03 LIÉRGANES
MEJORA REDES- INSTALAC. CONTADORES-

REDUCC. FUGAS
20 29.085,52 14.251,90

2007/59 MAZCUERRAS CONTROL FUGAS EN RED DISTRIBUCIÓN 20 30.000,00 14.700,00

2007/41 MEDIO CUDEYO
MEJORA RED ABASTEC. AGUA POTABLE EN

SOBREMAZAS 
20 30.000,00 14.700,00

2007/57 MOLLEDO
REPARAC. AVERIAS RED MOLLEDO Y SANTA

MARINA 
20 18.403,79 9.017,86

2007/01 PEÑARRUBIA
MEJORA RED ABASTECIMIENTO A 

CALDAS.CONTADORES DE AGUA ROZA CICERA
Y PIÑERES 

20 20.000,00 9.800,00

2007/21 PESAGUERO
RACIONALIZ. CONSUMO DE AGUA EN

VALDEPRADO, MEJORA CAPTACIÓN EN
DOSAMANTES Y CALOCA

20 29.681,84 14.544,10

2007/48 PIÉLAGOS MEJORA RED DE DISTRIBUC.EN EL MUNICIPIO 20 30.000,00 14.700,00

2007/22 POLANCO
LOCALIZAC. DE FUGAS EN RED MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE
20 6.333,57 3.103,45

2007/38 RASINES MEJORAS ETAP VILLAPARTE- SAN ROQUE 20 25.861,46 12.672,12

2007/08 RIONANSA
REPARACIÓN Y MEJORAS SALUBRIDAD AGUA

POTABLE
20 30.000,00 14.700,00

2007/27 RUESGA
SUSTITUC. RED GRAL. ABASTEC. AGUA

POTABLE EN OGARRIO 
20 29.939,81 14.670,51

2007/23
SANTA CRUZ DE 

BEZANA 
ELIMINAC. RED FIBROCEMENTO ABASTEC. EL

SANTUCO
20 30.000,00 14.700,00

2007/28
SANTILLANA DEL

MAR
AMPLIAC. SIST. CONTROL FUGAS Y MEJORA

RED ABASTEC.WIFI
20 29.986,68 14.693,47

2007/58 SANTOÑA DEPÓSITO EN EL Bº EL DUESO 20 30.000,00 14.700,00

2007/36 SUANCES MEJORA RENDIMIENTOS RED AGUA POTABLE 20 27.438,29 13.444,76

2007/11 UDÍAS
CONTROL DE FUGAS EN RED DE AGUA AYTO.

UDÍAS
20 29.989,71 14.694,96

2007/30 VALDÁLIGA
RENOVAC. RED ABASTEC. Bº LA COCINA, LA

VEGA Y LA GANCEDA 
20 29.846,60 14.624,83
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 26 de noviembre de 2007 por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
EDU/16/2007, de 10 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para la reali-
zación de proyectos de actividades educativas por las Asociaciones de Madres y Padres.

De conformidad con lo dispuesto en artículo sexto, apartado segundo de la Orden referida, al amparo del artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 17. 1. de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17
de julio de subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el
artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la resolución de la exce-
lentísima señora consejera de Educación de 14 de noviembre de 2007 de concesión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas, detalladas a continuación, y gestionadas a través de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente, se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 2007.09.05.324A.484.01 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2007:


